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 2114 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2006, de la Univer-
sidad de Alcalá, por la que se nombra Catedrática de 
Universidad a doña Mercedes Martín Marquínez.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar la plaza de Catedrático de Universidad
C.º: Z003/DFS102 del Área de «Fisiología Vegetal» convocada por 
Resolución de esta Universidad de fecha 2-Noviembre-2005 (B.O.E 
de 17-Noviembre), y presentada por la interesada la documentación 
a que hace referencia la base décima de la convocatoria; este Recto-
rado, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (B.O.E. de 
24 de diciembre) y demás disposiciones concordantes, ha resuelto:

Nombrar a doña Mercedes Martín Marquínez, con DNI n.º: 
50262173-C Catedrática de Universidad del área de «Fisiología 
Vegetal» C.º: Z003/DFS102 adscrita al Departamento de Biología 
Vegetal de esta Universidad. La interesada deberá tomar posesión en 
el plazo máximo de veinte días a contar desde el día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, 
podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
del acto en el Boletín Oficial del Estado.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente resolución podrá ser 
recurrida, potestativamente, en reposición ante el mismo órgano que 
la ha dictado, en el plazo de un mes. En este caso, no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, 17 de enero de 2006.–El Rector, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

 2115 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2006, de la Univer-
sidad de Alcalá, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad a don José Javier Rivera Blanco.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar la plaza de Catedrático de Universidad
C.º: Z040/DCP102 del Área de «Composición Arquitectónica» con-
vocada por Resolución de esta Universidad de fecha 2-Noviembre-
2005 (B.O.E de 17-Noviembre), y presentada por el interesado la 
documentación a que hace referencia la base décima de la convoca-
toria; este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
art.º 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades (B.O.E. de 24 de diciembre) y demás disposiciones concor-
dantes, ha resuelto:

Nombrar a don José Javier Rivera Blanco, con DNI n.º: 
9697385-X Catedrático de Universidad del área de «Composición 
Arquitectónica» C.º: Z040/DCP102 adscrita al Departamento de 
Arquitectura de esta Universidad. El interesado deberá tomar pose-

 2116 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2006, de la Univer-
sidad de Alcalá, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad a doña María Josefa García 
Grande.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión 
nombrada para juzgar la plaza de Profesor Titular de Universidad 
–C.º: Z036/DEA205– del área de «Economía Aplicada» convocada 
por Resolución de esta Universidad de fecha 2 de noviembre 
de 2005 (BOE de 17 de noviembre), y presentada por el interesado 
la documentación a que hace referencia la base décima de la convo-
catoria; este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades (BOE de 24 de diciembre), y demás disposiciones concor-
dantes, ha resuelto:

Nombrar a doña M.ª Josefa García Grande, con DNI n.º: 
09263425-Z, Profesora Titular de Universidad del área de «Econo-
mía Aplicada», C.º: Z036/DEA205, adscrita al Departamento de 
Estadística, Estructura Económica y O.E.I. de esta Universidad. El 
interesado deberá tomar posesión en el plazo máximo de veinte días 
a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOE.

Contra la presente Resolución, que agota vía administrativa, 
podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
del acto en el Boletín Oficial del Estado.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá ser 
recurrida, potestativamente, en reposición ante el mismo órgano que 
la ha dictado, en el plazo de un mes. En este caso, no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, 23 de enero de 2006.–El Rector, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

sión en el plazo máximo de veinte días a contar desde el día siguiente 
de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, 
podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
del acto en el Boletín Oficial del Estado.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente resolución podrá ser 
recurrida, potestativamente, en reposición ante el mismo órgano que 
la ha dictado, en el plazo de un mes. En este caso, no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, 17 de enero de 2006.–El Rector, Virgilio 
Zapatero Gómez. 


